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Calarcá, Quindío, noviembre diez (10) de dos mil veintidós (2021). 

 

Radicado: 6313040030012014-00071-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.1358 
 
En atención a la solicitud de pago de honorarios1 y verificado el recibo de 
consignación aportado por la parte demandante2 con el cual pretende acreditar el 
pago de los honorarios por $ 499.995,95 al perito Wilson García Pachón 
correspondientes al valor del informe de avaluó que realizó3 encontramos que tal 
suma no fue consignada a ordenes de este estrado judicial, sino a órdenes del 
Consejo Superior de la Judicatura en la cuenta de Arancel Judicial con número de 
convenio 13472. Por ello es necesario REQUERIR al demandante para que, dentro 
del término de ejecutoria de este proveído, proceda a realizar la consignación de la 
referida suma de dinero en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado, 
determinada con número 631302041001 del Banco Agrario de Colombia en 
Calarcá; suma que se le reintegrará una vez se verifique el ingreso del dinero 
deposito el 8 de septiembre de 2022, previas conversión que se solicitara al 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por secretaria LÍBRESE oficio al Consejo Superior de la Judicatura haciendo la 
manifestación de que no se ha realizado otra solicitud sobre dicha devolución ni se 
ha recibido pago alguno por este mismo concepto, anexando los documentos 
soporte a fin de que se sirvan ordenar la conversión o puesta a disposición de este 
despacho y para el presente proceso, el valor que fue erradamente consignado. 
 

NOTIFIQUESE 

                                                             
1 No 039 del expediente 
2 No 033 del expediente. 
3 No 036 del expediente. 
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